
REPUBLICA DE NICARAOUA AMERICA CENTRAL 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

T1llere1 N1clonale1 

~AR~c~I~ 1-~agua, D. N., Martes 5 d~eptiembre de ~50 N9. l86 

S U M A R 1 O na Montalván, pide reconaideración del acta 
PODER LEGISLATIVO en el punto en que la Asamblea rechazó la 

reforma que él propuso del Arto. 18, en su 
Inciso 3). La moción ae discute y es recha
zada por veintiocho votoa en contra y quin· 
ce en favor. A continuación se aprueba el 
acta ain modificación alguna. 

ASAMBLEA NAOONAL CoNSTITU\'ENTf 

Vigésim1 Sexta Sesión de la Asamblea 
Nacional Constituyente . . . . . . Pág. 1761 

PODER EJECUTIVO 
RrLACION5 ExTERIOR5 

Nombramiento • . . . • . • • • • 

3-Se da lecturR a doa proyecto& que pre· 
1762 aenta la Corte Suprema de J U9ticia. El 

· • primero de ellos tendiente a reformar el 
HACl•NDA V CRIIDITO. PUBLICO Arto. 574 del Código Civil, fijando lo que 

Nombramientos. . . . . . • . • • • 1762 deben percibir loa Registradores por IBB cer-
BANCo NACIONAL DE tificaciooee que extiendan. Y el aegundo, 

NICARAOUA estableciendo aranceles especiales para fijar 
Balance Condensado al 15 de A¡¡oato de loa honorario& de loa Registradores Públicos, 

1950 • • • • • • ·• • • • • • • • 1763 determinando sanciones para caaoa de abu-

SECCION JUDICIAL 
Remates . . • . • 
Tltulos Supletorios • • • 
Marcas de fábrica. . • • 
Terrenos -Nacionalc1 • • 
Terrenos Municipales . . 
Ueclarator;a de Herederos 
Citaciones de Procesados . 

sos. Amboa proyectos aoo enviados al es
tudio de la Comisión respectiva. 

• 1764 4-Se lee un proyecto del Ejecutivo por : g~ el cual ae otorga una pensión menaoal vita-
• 1767 licia de cien córdob&1, at General Rubén 
• 1768 Alonso. El proyecto paaa a Comisión. 
• 1768 5 Se da lectura a una comunicación del 

1768 Representante Solórzano Ismael, en la cual 
----------------- pide que ae llame a au Suplente, el Dr. Juan 

PODE.R LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Con1t11uyent1 

Vigésima Sexta Sesión de la Asamblea Na
cional Constituyente, celebrada en la ciu
dad de Managua, D. N., a laa once y 
quince minutos de la mallana del dia vier 
nea, veinticinco de Agosto de mil nove
cientos cincuenta. 
Preside el Representante Argüello Var

ia, asistido de loa Representantes Sánchez 
K. y Román, como Primero y Segundo Se· 
cretario, respectivamente. 

Asisten además, loe Representantes ai· 
guientea: Pinell, Tablada Solle. Guerrero 
Castillo, Pereira, Rizo Gadea, Somarriba, 
Zamora, Vllchez, Alvir. Morales Marenco, 
AbaQnza Espinoaa, Cerna, Montenegro, Se· 
villa Sacaea. V •lle Quintero, Guerrero. Mu· 
rillo, Sacaaa, Martlnez Talavera, Buota 
mante, Benoit, Nav&rro, Zelaya C., Zelaya 
Moralea, González, Chamorro, Alvarez Le
jarza, Manz marea, Fernández, Paguaga, 
Castillo Eduardo, Abaúnza Marenco, Arana 
Montalván, Solórzaoo Ismael, Martlnez Ur 
techo, Morales Cruz, Delgadillo Cole, Mai
rena, Castillo Salvador y Astorga. 

1-EI Presidente declara abierta la aeaión. 
2 -Se lee y se pone a discusión el acta de 

la sesión anterior. El Representante Ara 

Mungula Novoa, a partir del primero de 
Septiembre próximo, por tener él que au
aentarse. La MeBB acoge la petición. 

6-Se continú~ la discusión del Antepro. 
yecto de Constitución. Habiéndose acorda· 
do en la sesión anterior la reforma del 
Arto. 19, se pone a discusión la moción del 
Representante Abaúnza Marenco, reforma
da por el Representante Román, por la cual 
el primer inciso de dicho articulo queda asl: 
• l) -Los naturales de EspJlla o de los paf. 
sea de América que residan más de dos alloa 
en Nicaragua. previa renuncia de au nacio
nalidad. Estas condi~ionea podrán limitar
se a b&1e de reciprocidad>. La moción es 
aprobada. 

Discutida el inciso 1) del Proyecto, se 
aprueba con la redacción que propone el Re
presentante Arana Montalván. Dicho inci· 
so queda asi: •2) Los demás extranjeros 
casados con nicaragüenses, que con residen
cia de cinco alloa en el pale, obtuvieren car· 
ta de nacionalización, previa renuncia a su 
nacionalidad de origen; y loa que después de 
residir diez alloa, hagan igual renuncia•. 

Discutido el inciso 21 del Anteproyecto, 
ae aprueba Integro, pero como 3). El Re
presentante Sánchez R., propone como in· 
ciso 4) el siguiente: 1Los inmigrantes que 
formaren parte de grupos seleccionados tral· 
dos por el Gobierno para finPs agrlcol&1 o 
1odu1trialea, deapuéa de un aJ\o de residen· 
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cia. La ley reglamentará eata diapoaici6n•. 
Discutido e1te nuevo inciso, ea aprobado por 
unanimidad. 

7-EI Representante Zurita, ocupa el lu· 
gar de 21> Secretario, en vez del Dr. Román. 

8-Diacutidoa, ae aprueban loa Artoa. 20, 
21, 22 y 23. con IBB 1iguientea modiflcacio· 
nea: a moción del Representante Guerrero, 
se suprime la palabra •adopten• en la parte 
segunda del inciso 3) del Arto. 21; Y. a mo
ción del Representante Feroández, en el 
Arto. 23 se antepone la palabra 1eapiritual1 
a la frase cmoral y material del Estado•. 

9-AI discutirse el Arto. 24, el Represen
tante Conrado Vado, mociona en el sentido 
de que se redacte en forma semejante a un 
articulo que figura en la Constitución Poli· 
tica de Panamá; la redacción que propone 
deja abierta la puerta legal para que más 
tarde puedan darse leyes que restrinjan los 
derechos de los extranjeroa. La moción del 
Representante Conrado Vado, es discutida 
ampliamente y ocasiona la suspensión de la 
discusión del Arto. 24, que propone ,el Re· 
preeentante Zurita. 

10- El mismo Representante Zurita da 
lectura a la iniciativa de varios Represen
tantes para que la Aaamblea declare que es
tá de acuerdo con loa puntos de viata expre
sados por el Sefior Preaideote de la Repúbli· 
ca en conferencia de prensa con motivo de 
Ja determinación del Senado Americano re· 
ferente a las carreteras Panamericana y del 
Rama, 

Despuéa de discutir ampliamente la ini
ciativa, la Asamblea resuelve por unanimi
dad aprobar con algunas mod lflcacioues la 
redacción original de la propuesta declara-
ción. · 

11-A moción del Representante Zurita, 
ae aprueba el acta en la parte conducente. 

12-A moción del Repreaentante Monte· 
negro ae nombra una Comiaión integrada 
por loa Repreaentantea Sevilh1 Sacaaa, .!du
rillo y Manzanares. para que ponga en ma· 
noa del Jefe de Estado, loa autógrafos de la 
Declaración. 

13-EI Presidente levanta la seai6n y cita 
para sesionar el martes próximo a las ocho 
de la noche, fijando como orden del dla, la 
Ley de Inquilinato y los proyectos pendien· 
tea de reaolucinn y ya dictaminados. 

Mariano Argüe/lo Vargas, 
Presidente. 

/.}esas Sánchez R., Manuel F. Zurita, 
, Secretario. Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

R1laclon11 ExterlorH 

N9 69 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lt-Nombrar al aellor Embajador de Ni· 

cara¡flla ante el Gobierno de loe Estados 
Unidoe de Venezuela, doctor Diego Manuel 

Sequeira, Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de Nicaragua ante el 
Gobierno de la República de Colombia. 

21> -El presente Acuerdo surtirá sus efec· 
toa a partir de la presente fecha. 

Comuniqueee.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N ., 25 de Agosto de 1950 .•. A. SO· 
MOZA.--El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacase. 

Hacienda 'I Cr6dlto Público 

N9 29 
El Presidente da la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don Roberto Argüello Baca, 

como Encargado de Alcoholes y Aguardien
tes, en la Administración de Rentos del De
partamento de León, en lugar del ae.\or Jo
aé Ellas Eequivel h. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la autoridad correspondiente, previa 
rendición de la fianza de Ley, devengando 
el aueldo que para eate cargo BBigna el Pre
supuesto General de Gaatos. 

Comunlqueae. -Caaa Preaidencial, Mana
gua, D. N., Julio 31 de 1950.~SOMOZA.
EI Ministro de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público. - Rafael A. 
Huezo. 

No. 28 , 
El Preaideote de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don Juan Sequeira Garay, co

mo Preaidente de la Junta de Información 
y Detalle en Sao Carloa, en el Departamen
to del Rio San Juan. 

El nombrado tomará poaesioo de su cargo 
ante la autoridad correapoodieote, deven
gando el sueldo que para eate cargo asigna 
el PreEUpueato General de Gaatoa. 

Comuniqueae. - CBBa Pre1ideocial. -Ma
nairua, D. N., 31 de Julio de 1950.-A. SO. 
MOZA.-El Ministro de Estado en el Dea
pacho de Hacienda y Crédito Público.-;-Ra· 
fael A. Huezo. 

No. 30 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
.Nombrar al sellor Roaa Guido Sandoval, 

como Guardalmacén del Centro Destilatorio 
de Quezalguaque, en el Departamento de 
León, en lugar del sellor Franciaco Cruz h., 
para mejorar el servicio. El nom.brado to
mará poaesión de su cargo ante la autoridad 
correspondiente, previa rendición de la fian
za de Ley, devengando el aueldo que para 
este cargo BBigoa el Presupuesto General 
de Gastos. 

Comuoiquese.-Casa Pre8idencial.-Ma· 
nagua, D. N., Agosto 2de1950. -SOMOZA. 
-El Miniatro de Eatado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público. - Rafael A. 
Huezo. 
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BANCO NACIONAL DE NICARAGUA 

D•PARTAM•NTO D• l!MISION 

BALANCE CONDENSADO AL 15 DE AGOSTO DE 1950 

AC T 1 VO 

FondH Dllptnlblll 

' l'oado de Nivelación de Cambio• 
<>tro1 fondo1 
Oro 7 Divisas en el Exterior en Oarantfa 

de P~stamoa con 81nco1 Extranjeros 

ColooaoltnH 
· ~ede1cuento1 y Descuentos 
· Pré1t1mo1 
CédulH del Banco Hipotecario de Nic. 
Certificados del Tesoro Nacional 
Emisión fiduciaria 
<>tras Colocaciones 

01111 Cuaatla dal ActlYO 
Intereses por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 

Total del Activo R1al/zabl• 
01t1v Cuanll• dal Debo 

'Oa1to1 Oenerale1 y de Admlnistraciór-
Castos Pagadoa por Adelantado 
Oastoa sobre compras y embarques de oro 
lntcre1e1 Paf;'do1 

l(Ami1lonc1 1gad11 

TOTAL 
Cunlas d• Ordtn D1adoras 

TOTAL O•NERAL 

ROLANDO D. LACA YO, 
Contador. 

4 8,001,085.85 
108,000.54 

4 15,327,888.51 
10,818,946.19 
11,884,375.00 
27, 750,605.91 
4,219,744.06 

15,865.51 

4 314,791.28 
52,576.80 

4 89,336.49 
167,844.72 

7,809.27 
40,171>.25 
-

PASIVO 

4 8, I 09,086.39 

13,784,941.10 

70,017,425.18 

367,368.08 
4 92,278,820.75 

305,160.73 
4 92,583,981.48 

148,854,434.04 
• 241,438,415.52 

amatH r D1p611toa 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente 
Otros Dep61ito1 

Otrll Cu1nt11 del ~11iv1 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedora• 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 
lnrereses en Suspenso 

Total d1l Pasivo Exicibl• 

Otras Cuenlu del Haber 
Intereses Ganados 
Cambio• 
Comisiones 
Otras Utilidades 

RlllrVll 
fondo de Ruerva Le¡al 

TÓTAL 
Cutnlas d• Ord1n Acrt1doras 

TOTAL OeN•RAL 

Managua, D.N., 17 de Agosto de 1950. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emiaión 

GUILLERMO TüNNERMANN, 
Oerente Oeneral por la ley. 

• 

__ .,; . ...¿. r•t.'.•+f~·~g..jj'•'Íit,:;l:#t'.:' 
·--: ~ 

• 
4 51,103,503.90 

24,054,144.55 
55,610.63 

• 79,672.97 
2,421,8!>8.65 

12,606,250.00 
-
-
94,734.31 

4 156,153.!>8 
8,~.86 
-
3,444.03 

" 75,213,259.08 

• 

15,202,5 t5.93 
4 90,415,775.01 

168,206.47 

2,000,000.00 
4 92,583,981.48 

148,854,434 04 
"241,438,415.52 

• 

LUIS A. MOLIERI, 
O eren te. 

_,.;;;,..... 

~ 

~ 
~ 
~ 
§ 
~ 

t 

..... 

<to, 

www.enriquebolanos.org


.. 1764 LA OACl!TA-DIARIO OPICIAL 

SECCION JUDICIAL 
REMATES • N9 4572 

Diez mai11na, ocho septiembre próximo remata. 
ráse mayor postor, mejoras 1uperficiale1 e1tableci
da1 finca Maria Romero de Bermúdez e hijos, con-
1i1tente potrero •Jaragua•, nueve manzana• cabida, 
doce manzanas tembradas mafz y una frijoles mts
ma milpa, linderOI parciale1: oriente, •El Mulero•; 
occidente y sur, casa y tierras hacienda •El Divita· 
derO•i y norte, cilio •El Jicarei\o•. 

Ejecución: María Romero de Bcrmúdez contra 
francisco Bravo. 

Avalúo: Quinlenlo1 Córdobas 
Dado Secretaría juzgado Local Civil. Camoa

pa veinticinco Agosto ruil novecientos 'cin· 
cacnta.-Salomón flores T., Srio. 

3120 3 3 

N9 4559 
Diez maftana dleclseis Setiembre próximo entran· 

te, remataráse cate Juzgado finca urbana cita esta 
ciudad, barrio La Pen1tenclarfa, lindante: oriente, 
Venancio Guerrero Mairena¡ occidente, Francisco 

• Baca Palma; norte, Carlo1 Leiva¡ y sur, tercera ca
lle en medio, An,ela Salgado, idscrita Registro este 
Departamento, numero dos mil trescientos noventa 
y 1ei1, folio ciento noventa y cuatro, tomo ciento 
1etcnta y seis, asiento segundo. 

Subástase juicio ejecutivo Maña Mollna viuda de 
Morillo, contra Lucrecia Solórzano por sf y reprt-
1entando sus menores hijas Josefa Ester, Marta del 
Socorro y Maria del Socorro Santamarfa Solórza· 
no, valorada veintitres mil seiscientos córdobas. 

Oyen1c postura• legales. 
Dado Juzgado 19 Civil cite Distrito.-Managua, 

.reinta Agosto mil novecientos cincuenta¡ diez ma· 
i\ana.-Humberto Mendoza L., Srio. 

3078 3 2 

N9 4546 
~inco de la tarde once de Septiembre corriente, 

local este- Despacho 1ubastaráse mejor postor sin 
11ecesidad avalú'l, sigutcntes muebles: Cuatro relo
jes de pulsera, de mujer, Marvin, de oro¡ ocho relo
jes de mujer, de pulsera de oro, Marvin; un reloj 
pulsera de varón, de oro, Marvin¡ diez y seis relojes 
de pulsera de varón, Bulova; once reloJes de pulse 
ra, de varón, enchapados oro, Bulova. 

fjec'ución: José Dávila Somarriba contra Abdul 
Olivares. · 

Dado en el Juzgado 29 de lo Civil del Di atrito. -
Managua, D. N., uno de Septiembree de mil nove· 
cientos cincuenta.-j. Velázquez Prieto, Juez.-0. 
Bcrmúdcz S., Secretario. 

3121 3 2 

N9 4562 
Once maftana, veinticinco Septiembre próximo, 

subastaráse este Juzgado, finca rústica veinticinco 
manzanas con mejoras, sitio San Nicolás Achuapa 1 

lindante finca: oriente, Eulogio Espinoza; ponien
t« Rosallo Urbina; norte, Juan Acosta; sur, télix 
OarcíL 

Base posturas: Mil novecientos ochenta córdobas. 
Ejecución: Oustavo Abaunza Salinas contra fé· 

lix Sevilla. 
Oycnse posturas legales.. , 
Dado juzgado Civil Distrito.-León, veintiocho 

Agosto mil novecientos cincuenta. -J. R. Saborfo E., 
Srlo. 3119 3 2 

-~~~~~~~~~~-

dio de Alicia Quintana de flores¡ oriente, nueve va· 
ras c1torce pulgadas, predio de Juan Alvarez y 1c
i\ora¡ y occidente, nueve varas once pulgadas, déct
mR Avenida Sureste de por medio, predio de fran
citco Outiérrez¡ con las mejoras de una casa cai'lón 
de ocho varas de frente y de ancho, por diez y siete 
varas má1 • menos de ancho, estilo moderno forma 
de chalet, con todos sus acce1orio1, con otro caftón 
al lado oriente, de cuatro varas y media n1ás o me
no• y quince varas de mcdiaguas cerrando el linde
ro oriental por el lado norte. 

Ejecución de don Benjamín Buitrago Somoza. 
Baae: Doce mil setecientos cuarenta córdobas 

<4 12,740.00). . 
Dado en el Juzgado 2o de lo Civil del Distrito.

Managua, veinticuatro d'e Ago1to de mil novecientos 
cincuenta.-Juan Velázqucz- Prieto.--Outtavo A. Se· 
villa A., Srlo. 3129 3 2 

N9 4579 
Once maflana aábado nue\oe del corriente, vende· 

rán1e al martiilo 101 aigufentea mueble1: cinco me· 
111 rectangulares: dos me1a1 circulares¡ una mesa 
para refresquería forrada con 1edazo; una hielera 
de madera forrada con zinc, marcada Cerveza Vic
loria; do1 roper<>1 de madera como de dos varal de 
alto, uno maqueado color vino y otro aln m1que; 
dos escai101 de madera medianos; tres bancas de 
cocina; cinco pliego• de zinc corrugado; cinco ba· 
rrile1 viegoa de hierro; tres cubos de zinc, uno gran· 
de, otro mediano y otro pequei'io¡ un galerón de ma
dera forrado con tablaa, techo cubierto de tejas, 
como de diez varas de largo¡ cuatro picheles de chi· 
na¡ un pichel enlozado; treinta cuchillo• de mesa; 
treinta tenedores; diez y aicte vaao1 de alumiRio¡ 
diez vasoa de vidrio¡ diez y ocho escudillas; cin
cuenta platoa 1ccoa de china y seis hondos¡ diez y 
siete tasas soperas enlozadas¡ veintiocho panas en
lozadas; diez porraa enlozadas grandes; quince si· 
lletas de maderas sin maquear, diez y siete cucharas 
grandes; ocho- azafates enlozados¡ tres saleros y tres 
chileros¡ cuatro latas vacías¡ dos camas-tijeras de 
lona y tre• de cabulla¡ un cerdo blanco mediano y 
un cerdo café pequcilo; diez cucharas de cocina; 
diez gallinas; una lámpara floureacentc¡ siete pl•n· 
chal de hierro¡ siete cajillas con ciento sesenta y 
ocho botellas de bebidas gaseosas. 

Se venden por ejecución de Berta García de Men· 
doza contra Rosa OarcfL 

Quien quisiere hacer posturas, ocurra que será 
o!do. 

Juzgado Primero Civil del Distrito.-Managua, 
primero de Septiembre de mil novecientos cincuen
ta.-Aria. 5omarriba V.-Orlando E. Sevilla, Srio. 

3128 3 2 

, N9 4606 • 
Cuatro tarde nueve Setiembre próximo remataráse 

local este juzgado, cerramiento como quince 1nan
zana1 cabida superficial, ubicado sitio fstanzuela, 
esta juri1dicción, cercado alambre pii\uela y made
ra, contiene huerta1 1embrar cereales, rastrojos, po
trero1, lindante: norte, sucesión Bias Miranda, ca· 
mino comedio¡ occidente, Ramón Lazo hijo, camino 
comedio¡ oriente, Leandro Castillo y 1ucesión Blaa 
Miranda, camino comedio; y 1ur, Asisclo Outrérrez. 

Ejecución: Asi1clo Outiérrez contra Julio Raudes. 
Base: Doscientot córdobas. 
Oyense poaturaa. 
Juze-ado Local.-Eltell;veintiocho de Agotlo de 

mil novecientos cincuenta.-R. Anenlo Torres, Srio. 
3149 3 1 

- 1 N9 4607 N9 4469 Tres tarde nueve Setiembre próximo, rcmataráse 
Cuatro de la tard~ y en el local de este Juzgado, local este Juzgado, finca agricultura, situada Valle 

el d~a doce de Sc~t1embre de este .ailo, subastaráse •Santa Cruz, esta jurisdiccion, como doce manzanas 
1e finca ur~ana, ~ltuado en el ba~no • Largaespada• ~cabida 1uperficial, cercada al1mbre y piftuela, con
con estas d1men11ones: norte, treinta varas, terrenos tiene zacate. arados sembrar cereales árboles fruta
¡le lot seiloret Lar¡acspada; sur, treinta varas. pre• lea, una casa para habitar, de tejas, 1~bre horcones, 
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embarr1d11 midt!"can6n diez varas y media por seis 
ancho, corredores en contorno, cocina, lindante: 
oriente, predio Próspero Orozco y Marfa Vallejo• 
viuda de Rufz; occidente, predio Pastora Sánchcz y 
Lázaro Román; norte, carretera Panamericana; y 
sur, predio Maria Vallejos viuda de ~Rufz, Pastora 
Sánchcz, camino comedio. 

t:fecw:ión: Ramón Antonio Mendoza contra De· 
sidcria Mendoza. 

Base: Do1cicnto1 córdoba1. 
Oycn1c po1tur11. 
juzgado Local.-Eatel!, veintiocho de A¡¡oato de 

mil novecientos cincucnta.-R. Ar1enio Torres, Srio. 
3148 3 1 

N9 4808 
Diez mallana, nueve Setiembre próximo, remata· 

ráse local cate juzgado, casa ubicada barrio Venecia 
esta ciudad, forrada tabla, entejada, ocho varas lar· 
¡o, 1ietc ancho, con cuarto que sirve de cocina y 
dormit6rlo, pt10 tierr1, construida solar ocho varas 
frente por treinta y tre1 varas y una tercia fondo, 
lindante: orienie, predio Adolfo Urrutia; occlden· 
te, cata, solar Tomáa Laog, calle comedio; norte, 
casa Anita Altamiraae¡ y aur, caaa, aolar franci1co 
Rocha; acción hereditaria que corresponde a Pasto. 
ra Outiérrez, en 1uce1ión intestada Carmelo o Car
men Outiérrez, quien fué mayor de edad, soltero, 
jotnalcro y de e1re domicilio. 

Ejecución: Benjamín llle1cas contra Pastora Ou-
tiérrez: 

Base: Qulnientoa córdobas. 
Oyen1e po1tura1. 
Juzgado de Distrlto.-Eatell, veintiocho de Agosto 

de mil novecicnt01 clncuenta.-Julio C. Madrigal, 
Juez de Distrito.-Calixto Outié1rcz Barreda, Srio. 

3147 3 1 

N9 4582 
Cuatro de la larde del trece de los corrientes, 

local este Despacho, 1ubastára1e mejor postor finca 
urbana ubicada barrio Cementerio Nuevo esta ciu
dad, formado por un soli.r que mide quince varas 
de frente hacia la vigétima séptima avenida nor· 
oeste, por treinta varas de fondo. Contiene una 
casa cai\ón con corredor de seis varas de largo por 
siete de ancho, maderas cuadradas, de taquezal, un 
pozo con su brocal y carrillo, cocina y excusado. 
Linderos: norte, oropiedad de Maria Concepci6n 
López; sur, terrenos de juan Canales; oriente, vein· 
ti1icte avenida; occidente, terreno de Ernesto Mar· 
tinez Solórzano. 

Ejecución: Corina Mui\oz v. de Montenegro, 
&uce1dra Virgilio Montenegro, a Nazario Bojorge. 

Base: tres mil cltn córdobas. 
Oyense posturas. 
Juzgado Segundo Ctvil del Distrito. Managua, 

uno ~cptiembre de mil novcciento1cincuenfa.-Ju.in 
Velázquez Prieto.-Julio Ricardo Aguilar, Srio. 

3133 3 1 

N9 4581 
Diez de la mai\ana del trece de los corrientes, 

local de cate Juzgado, 1uba1tárase finca rústica si
tuada a ocho leguas al sur de cata ciudad, sobre 
carretera conduce • Masachapa, de treinta y el neo 
111anzanas de extensión de fqrma irregular, dentro 
de los siguientes linderos.: norte, camino de los Pé
rez de por medio, Jotes de Manuel Bojor¡e y José 
Ri zo y resto de la f;nca Barba de Tigre; sur, pre
dio• de 1nocente Moreira, Miguel Corea e lldefonso 
Oaitán; oriente, c"'mino de por medio, lote de Qui· 
llermo Sánchez; y poniente, pred101 de Julio Ma
lina. Y mejoras: una casa cai'ión de dier varas de 
largo por 1u ancho correspondiente, forrada con 
maderas, techo cubierto con tcjaa de barro, piso de 
tierra, diez manzanas de potreros, cuatro manzanas 
cultivadas con trigo¡ una carbonera y terreno con 
montana 1 otra• 111ejor11. 

l!jccuci6n: Corfna Munoz de Montenegro, suce
sora de Virgilfo Montenegro a Humbertina Larga
e1pada de Palma. 

Base: Seis mil doscientos córdobas. 
juzgado Primero Civil del Distrito. Managua, 

do1 de Septiembre de mil novecientos cincuenta. 
-Arls. Somarriba V., Juez 19 Civil del Distrito. 
-Homero Sierra, Srlo. 3132 3 1 

N9 4596 
Diez maftana, fuevca veintiuno Septiembre próxl· 

mo entrante, local este juzgado Distrito, por ejecu
ción seilorita Helvia Almendare1 Tercero, contra 
t:ugenio Acufla Calderón, reclamándole pago 1uma 
córdoba• adéudale de plazo vencido, remataranse 
1iguien¡e1 bienes inmuebles embargados deudor, 
una finca rústica, 1Jtuada lugar •Terreno Blanco•: 
sitio .san Juan de Morolica•, jurisdicción Pueblo 
Nuevo•, como de quince manzanas extensión su
perficial, acotada cercos alambre púas, pedriza, 
madera y pii\uelas en partes, propios, excepto co
lindancias con Apolonio e Isabel Ponce, que aon 
medianeros¡ contiene: montes incultos, irboles fru· 
tales, pocos árboles cafetos mal estado, como seis 
manzano cultivada• con mafz y una casita de 
campo, lindante: oriente, propiedade1 Juan Ramos 
e Isabel Ponce, camino en 'medio; occidente, de 
Apolonio Ponce¡ norte, propiedades Máximo Oli· 
vas, Apolonio Ponce y herederos Sotero Acui\a; y 
sur, predio Isabel Poncc; y un derecho de diez 
manzanas, sitio •San juan de Morolica•; jurisdic· 
ción Pueblo Nuevo; lindante: oriente, sitios San An· 
tonio y San juan de Piré; occidente, sitio Limay 
Chiquito; norte, sitios ejidos Pueblo Nuevo y Santa 
Lucia; y sur, sitios San jote Piré y Rincón Orandc. 
Valoradas en trescientos córdobas. 

Oyense posturas legales. ·· 
Secretaría juzgado Ui1trlto. E1telf, ocho mai\ana, 

treinta y uno Agosto mil novecientos cincuenta. 
-Calixto Outiérrez B., Srio. 

3142 3 1 

• 
TITULOS SUPLETORIOS 

N9 4371 • 
Enor Oonzález Malina, mayor edad, domicilio 

Palac1güin1 1 solicita titulo supletorio, predio urba· 
no lugar San juan, cita jurisdicción, solar ejidal 
municipal, mide rumbos Oriente y Occidente, ca· 
torce varas, Norte y Sur, diez varas, casa habitación 
doce varas frente por siete de ancho, de adobes, 
cubierto el techo teja barro, de callón; corredor 
anexo y una galera. Lindante: orjente y 1ur, pre
dio de Evarlsto l(íoa, occidente, preClio de Esteban 
Albir; y 1ur, predio de Esteban Albir, mediando 
calle. , 

Quien pretenda derecho opóngase término de ley. 
Dado juzgado Local.-Telpaneca, nueve de Ago"' 

to de mil :novecientoa cincuenta.-M. Torres U.-
Meleclo Veláaquez, Srlo. 2932 3 3 

No 4366 
francisco Narváez, presentóse cate juzgado soli· 

cjtando se le extienda titulo supletorio de un lote 
t!le terreno situado isla· •La Venadita• del Archipié· 
la¡o de Solemtiname de esta juri1diccion, lindando 
1u1 cuatro rumbos con el Oran Lago. 

Quien 1e crea con derecho puede oponerse ténni· 
no legal. 

Dado en el juzgado Local deSan Carlos, a ocho 
de Agosto de mil novecientos cincuenta.-Orlando 
Culillo-Máximo Caatitllo C., Srio. 2937 3 3 · 

N9 4367 
La 1eftor1 Amalia Alvarado viuda de joya, pre

sentóse este Juzgado Local, solicJtando Ululo suple· 
torio un lote terreno de cincuenta manzanas, 1itu1· 
do lala Mahcarrón del Archipiélago de Solemtina
mc de esa jurisdicción y dentro de citos linder<>1: 
Oriente T Norte, el Oran Lago¡ Ppnlente, poaesióq 

., 
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de Patricio Orte¡a; y Sur, propiedad de Nicasio 
Ocampo. 

Quien ae crea con derecho puede oponerse t~r· 
mino legal. 

Dado en el Juzgado Local de San Carlo1, a alele 
do Agosto de mil noveclentoa clncuenta.-Orlando 
C..lillo.-Máxlmo Castillo C., Srio. 

2936 3 3 

N94368 
Francisco Montalván, presentóse este juzgado so

licitando 1e le extienda título supletorio ea1a y so
lar en eata ciudad, lindando: Oriente, Carlos Castl· 
tillo; Poniente, Domingo Sandoval; Norte, calle in· 
terpucata_ Manuel &camilla; y sur, Rio San juan. 

Quien 1e crea con derecho puede oponer1e tér· 
mino legal. 

Dado en el Juz¡::ado Local en lo Civil de San 
Carloa, a ocho de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta.-Orlando Castillo. -Máximo Castillo C., 
Srio. 2935 3 3 

N9 4369 
francisco Sandoval Lago presentóse este Juzgado 

10licitando Ululo supletorio finca rústica situada es
ta juriadicclón de San Carlos, quinientas manzana• 
y dentro de e1to1 linderoa: oriente, terrenos de La 
Esperanza, del Oeneral Ana1ta1io Somoza, rlo fr(o 
de por medio¡ Ponleate, propiedad de Fernando 
Oroas; Norte, terrenos nacionales; y Sur, frontera de 
la República de Coita Rica. 

Quien 1e crea con derecho puede opOncrse tér· 
mino legal. 

Dado en el Juzgado Local de San Carlos, a los 
cuatro dfa1 del mea de Agosto de mil novecientos 
cincuenta.-Orlandq Castillo.-Máximo Castillo 
C.,Srio. 2934 3 3 

N9 4370 
Pedro Rafael Hcmández, presentóse este Juzga

do solicitando titulo supletorio c111 y solar en esta 
ciudad, dentro de c1to1 lindero•: Oriente, predio de 
Beatriz Brtzuela; Poniente, ca11-ctne de don fidcl
mo Pilartc¡ Norte, propiedad de don Carlo1 Oro11; 
y Sur, cata de Leonor l>elgadillo. 

Quien se crea eón derecho puede oponerse tér· 
miao legal. 

Dado en el Juza;ado Local de San Carlos, a tres 
de Agosto de mil novecientos cincuenta.- Orlando 
Cutillo.-Máxlmo Callillo C., Srio. 

2933 3 3 

1 N9 4305 
Nazarla Zambrana, solicita titulo 1upletorio, solar 

urbano con caaa pajiza, situado en Pueblo Nuevo 
de esta Villa, lindero• y medida1 1igutentca: oriente, 
propiedad Irene Latino: treintidos varas; poniente, 
propiedad francisco Brene1, treintidos varas; norte, 
propiedad de Marqucza Jiménez, calle comedio, 
cuarenta varas¡ y 1ur, propiedad de herederos Pedro 
E1pino111 cuarenta varas. Vale ciento cincuenta 
córdobaL 

Quien quiera oponer1e, hágalo término de ley. 
juzgado Local Civll.-Belén, trece de Abril de 

mil novecientos cincucnta.-La1 tres de la tarde.
Lconcio Ccrda.-Ante mi: Manuel francisco Tor· 
deci1111, Srio. 2881 3 2 

MARCAS DE FABRICA 
N9 4298 

Pctcr jackaon (ovcnea1) Limited, de Loudre1, In
glaterra, mediante 4 poderado1 Caldera & Gompa· 
ll!a Limitada, A¡entu de Marcu de fábrica y Co
mercio, de este domicitio, solicita registro cata Mar· 
ca defábrica y Comercio: 

du MAURIER 
para prote¡er ., · dl•Un¡¡uir; •(;l¡¡arrlllos, Cl¡¡arro1 
WNfOJ) 1 Tfllt~9. 

Oyenae opo1iclone1 dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de Agos· 

to de mil novccicnto1 cincuenta.-Manucl Maltcz, 
Oficial Mayor. ' 2202 3 3 

N9 4297 . 
Peter Jackson (ovcneas) Limited, de Londrc1, 

Inglaterra, mediante Apoderados Caldera 81: Com· 
paftla Limitada, Agente• de Marcao de fábrica y 
Comercio, de 11tc domicilio, solicita registro cita 
Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Cigarrillos, Cigarros 
(Puros) y Tabaco•. 

Oycnse op-01iciones dentro término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, ocho de Ago ... 

to de mil novecientos cincuenta.-Manucl Maltez, 
Olici1I Mayor. 2293 3 3 

N9 4520 
Establecimiento Lauzier Sociedad Anónima, de 

México, Capital República México, solicita depósi· 
to y registro Marca fábrica y Comercio: 

LEVADURA ZETA 37 
que ampara producto medicinal fabrica en labora .. 
torios su domicilio. 

Quien pretenda derechos puede oponerlos en tér· 
mino legal. 

Ministerio de fomento y Obras Públicas.-Ma· 
nagua, veintinueve Agosto mil novecientos cincuen
ta.-M. Maltez, Oficial Mayor, 

3068 3 1 

N9 4519 
lldcfonso Palma Martínez, Abogado, de este do-

n1icilio, como apoderado de Armour Con1pany de 
Chicago, Estados Unidos de América, solicita depó.. 
sito y registro de la Marca de fábrica: 

ACTH 
que protege productos farmacéuticos. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fon1ento.-Managua, dieL y ocho 

de Agosto de mil novecicnto1 clncuenta.-M. Maltez, 
01. Mayor. 3069 3 1 

N9 4521 
Samuel Ourdián, de cate domtcilio, Agente de 

Marcas de fábrica, solicita como apoderado de 
Heir Boker & Co. Bauwcrk, de Solingen, Alemania 
registro de la Marca: 

BOKER TREEBRAND ARBOLITO 
para proteger artlculos de hierro y acero, cachllle
rfa, herramienta• para cortar de todas clases. nava~ 
ja1 de afeitar, tijera1, máquina• para :cortar el pelo, 
cubiertos e instrumentos para médicoL 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de Fomcnto.-Managua, do1 de Agosto 

de mil noveeJ•nlo• elneuenta.-M. Maltez, 01. Ma· 
7or, · ]07Q ~ ¡ 
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)ooi Mexicale1 

Ca1tillo Ouerrero, 

Nicaragüense, de 

este domicilio, so

licita depósito y 

registro de la mar· 

ca de fábrica y 

Comercio: 

• 

¡, __ 

~ ...... ¡ 

. ;;..•;~.1 .. 
para proteger ha· 
macas de toda 
cla1e. 

Quien tenga de· 
recho o póngase 
tErmino legal. 

Ministerio de fo
mento. Mana¡ua, 
D. N., veinticinco 
de Mayo de mil 
noveciento1 e in
cuenta.-Raf. Raúl 
Porra1, Of. Mayor. 

2734 3 3 

HAMACAS MEXICALES PORTATILES 

TERRENOS !NACIONALES 
N9 3332 

Ernesto Bello, solicita donación gratuita lote te· 
rreno nacional cincuenta hectártas, situado Comar· 
ca •La Gateada• jurisdicción de Villa Somoza. Li· 
mitado: Norte, posesión de juan Vásquez y Lizar· 
do Hernádde~ Sur. la de Estanislao Marfn; Oriente, 
la de francisco Bello Rueda; y Oeste, terreno bal· 
d(o, falda cerro •La Gateada•. 

Se cita y emplaza a quien tenga igual o mejor de· 
recho para que dentro del término de ley compa· 
rezca a esta oficina a deducir sur derechos. 

Jefatura Política y Subdelegación de Hacienda. 
J uigalpa, diez de Agosto de mil novecientos cln· 
cuenta~-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srio. 

Esconforme.-Juigalpa, diez de Agosto de mil 
novecientos cincuentL-N. Borge.-Ramón Sán· 
chez, Srio. 2894 3 3 

' N9 4326 
Manuel Antonio (Castillo Ouriez, sollclta dona

ción gratuita terreno nacional lote cincuenta hec· 
tárea11 en Comarca •La Gateada•, jurisdicción Vi
l!a Somoza, limitado: Norte, posesión Rafael Cas· 
hilo Lang; Este, la de Saturnino Palacios; Sur, la 
de Modesto fon1eca, carretera en medio; y Oeste, 
la de francisco López. 

Se cita y emplaza a quien tenga lflllal o mejor 
derecho para que dentro del ténnino de ley compa· 
rezca a esta oficina a deducir sus derechos. 

jefatura Polltlc~ y Subdelegación de Hacienda. 
Julgalpa, diez de Agosto de mil novecientos cin· 
cuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C, Srio. 

Es conforme.- julgaipa, diez de Agosto de mil 
novecientos cincuenta.-N~ Bor¡e.-Ramón Sán .. 
chez C., Srlo. 2897 3 3 

N9 4325 
Pedro José Marln, solicita donación ¡¡ratuita lote 

· N9 4328 terreno nacional veinticinco hectáreas, sitiado en 
Joti Jirón Mario, solicita donación gratuita lote Comarca e El Chilamate•, jurisdicción Villa Somo· 

terreno nacional veinticinco hectárea•, situado en za•, limitado: Norte, Este, Sur y Oeste posesión 
Comarca •El Chilamate•, jurisdicción de Villa So· de J. Antonio Marfn. ' 
n:-oza, limitado: Norte, Sur, Este y Oeste. con pose· Se cita y emplaza a quien tenga t¡uil 0 mejor 
116n de José Antonio Maria. derecho p1r1 que dentro del término de ley compa-

se cita y empl1za a quien tenga Igual o mejor 1 parezcan a esta oficina a deducir sus derechos. 
derechos para que dentro del término de ley com~ jefatura Política y Subdelegación de HaclendL-
parezca a esta oficina a deducir sus derechoL Juigalp1, diez de Agosto de mil novecientos cin· 

Jefatuta Política y Subdelegación de Hacie~da. cuenta.-N. Borge.-Kamón Sánchez C., ~río. 
Juigalpa, diez de Agosto de mil novecientos cln E1 confonne.-Juígalpa diez de Agosto de mil 
cuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srio. noveciep.tos cincuentL-N. Borge.-Ramón Sán· 

Es conforme.-diez de Agosto de m.il novecientos chez C., Srio. 2898 3 3 
clncuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srio. 

2895 3 3 

N9 4397 
J. Tomás Mailn, solicita donación gratuita lote 

terreno aacional cincuenta hectáreas, situado en 
Comarca 'El Chilamate• jurisdicción de Villa So
mou, limitado: Norte, posesión de J. Miguel Mar
trnez; Este, la de José Bravo; Sur, terreno de los 
llamados de los Cárdenas¡ y Oeste, po1't1ión de J. 
A. Marln. 

Se cita y emplaza a quien tenga igual o mejor 
derecho para que dentro del término de ley compa· 
rezcan a esta oficina a dedu~ir sus derechos. 

Jefatura Polltlca y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento.-Juigalpa, diez de Agosto de 
mil novecientos cincuenta.-N. Borge.-Ramón 
Sinchez C., Srio. 

Ea conforme.-Juigalpa, diez de Agosto de mil 
novecientos cincuenta.-N. Borge.-Ramóa Sán-
chez C. Srio. 91196 3 3 

N9 4324 
J. Eduardo Marfn, solicita donación gratuita lote 

de terreno nacional cincuenta hectárea11 situado en 
C.omarca ·El Chilamate•, jurisdicción de Villa So
moza limitado: Norte, po1e1ión de Estanislao Ma· 
rfn; Este, la de Antonio lttarfn; Sur, teneno llama· 
do~de los Cárdenas y Orste, posesión de felipe 
Suarcz. 

Se cita y emplaza a quien ten¡a igual o mejor 
derecho para que dentro ténnino de ley comparez
can a esta oficina a deducir sus derechos. 

Jefatura Polltica y Subdelegación de Hacienda. 
Jutgalpa, diez de Agosto de mil novecientos cia .. 
cuenta.-N. Borge.-Ramón Sánchez C., Srio. 

Es confonne.-juigalpa, diez de A¡;osto de mil 
novecientos cincuenta.-N. Borge.-Ramón Sáa .. 
chez C , Srio. 2899 3 3 

~ 

No 4322 
J. Antonio Marfn, 5oÍicita donación gratuita terre

no nacional que poseé de cien becáreas de terraao. 
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situado en Comarca •El Chilamate•, juri1dicci6n 
de Villa Somon, limitado: Norte, po1eoión de J. 
Miguel Martfacz; Este, la de José Bravo; Sur. terre
no llamado de 101 C6rdena1; y Oeste, po1c1ión de 
J. Eduardo Marfn. • 

Se' cita y emplaza 1 quien tenga Igual o mejor 
derecho para que dentro de término de ley com
parezcan a esta oficina a deducir sus derechos. 

jefatura Política y Subdelegación de Hacienda. 
juigalpa, diez de Agosto de mil novccicnto\ cin· 
cuecta.-N. Borgc.-Ramón Sánchcz C., Srio. 

Ea conlorme.-Julgalpa, diez de A¡osto de mil 
novtcicnto1 cincucnt1.-N. Borge.-Ramón Sán-
chez C., Srio. 2901 3 3 

N9 4323 
Estanislao Marfn, aoliclta donación gratuita lote 

de terreno nacton•I cincuenta bectárca11 situado en 
Comarca cf!I Chilamate•, jurisdicción de Villa So
moza, limitado: Norte, posesión francisco Bello 
Rueda; Este, 111 de Antonio Marfn y Miguel Martf· 
nez; Sur, lis de At1nasio Pérez y Eduardo Marfn y 
Oeste, las de Atanasio Pércz y francisco Bello 
Rueda. 

Se cita y emplaza a quien tcnta Igual o mejor 
derecho para que dentro término de ley comparez. 
ca a esta oficina a deducir 1u1 derechoL 

Jefatura Política y Subdele¡ación de Hacl•nda.
Julgalpa, din de A¡osto de mil noveclcnto1 cin· 
cuenta.-N. Horge.-Ramón Sánchez C.1 Srio. 

Es conforme.-Juigalpa, diez de Agosto de mil 
novecientos cincucntL-N. Borgc.-Ramón Sán· 
chcz C., Srio. 2900 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 4362 

Salvador Sal6rzano Sánchcz, presentóse Alcaldía 
Municipal solicitando donación solar esquinera en 
Vflla Somoza, para edificar casa, en 101 linderos si· 
guicntc1: oriente, calle cnrñcdiO, Rafaela de Se· 

· queira; poniente, Adeltna de Quezada y solares bal· 
dios; sur, solares baldfos; norte, Adellna de Quczada 
y 1olarc1 baldfOL 

El que pretenda derechos preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal.-Santo.Tomá1, veinte y nueve 

de julio de mil novecientos cincuenta.-Rodolfo 
Moncada.-Damián E. MarUncz, Srio. 

3255 3 1 

N9 4363 
El seftor Santos Rodríguez, presentóse Alcaldla 

Municipal solieitando solar medianero en este pue· 
blo para edificar casa en él, ~linderos siguiente•: 
norte, casa y solar Sabá1 Cisnero1 y oarretera; 1ur, 
casa y sorar esquine ro de la Compailía Esso; oriente, 
carretera por medio y solar Rosa Amala .Ettrada; y 
occidente, encierros José Agucdo Bravo. 

El que pretenda derechos preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal.-Santo Tomás, veinticinco de 

julio de mil novecientos cincuenta.-Rodolfo Mon· 
cada.-Damián t:. MarUnez1 Srio. 

3156 3 1 

No 4364 
Angelina Lacayo de Guerrero, pre1cnt61e Alcal· 

dfa Municipal solicitando donación solar e1~uinero 
en Villa Somoza para edificar ~ata en .él, linderos 
siguientes: norte, calle enmcd10 ·y encierros Juan 
Lupcz; sur, encierro• Domingo Reyc1; -?riente, en· 
cicrroe Domingo Rcyc1; occidente, Alc11ndro Pa
dilla. 

El que pretenda derechos presénte1e término legal. 
Alcaldfa Municipal.-Santo Tomás, veintinueve de 

Julio oc mil novecientos cincucnta.-Rodolfo Mon· 
cada.-Datniáa E. Martlncz, Srio. 

3151 3 1 

~~~~~~~~-

DECLARATORIA DE: HEREDEROS 
N9 4605 

Excquiel de jesú1 Ramírcz, mayor de edad, casa· 
do, agricultor, del domicilio de Pueblo Nuevo, 1011· 
cita se le declare heredero, junto con Herminio y 
francisca Ramlrez, de todos Jos bienes, derechos y 
acciones pertenecientes al seilor José Silvestre Ra· 
mfrez. Bienes, derecho tierra doce manzanas sitio 
San Juan de Moralica, jurisdicción de Pueble Nue
vo, que linda: oriente, sitio DucuaH y Santa Lucia¡ 
occidente, sitio Limay Chiquito¡ norte, ejidos de 
Pueblo Nuevo¡ y sur, sitio ti Roble. 

Opóngaase término ltgal. 
Juzgado de Distrito.-fstcU, veintiocho de Agosto 

de mil novecientos cincuenta.-julio C.· Madrigal, 
Juez de Distrito. -Cali:Do Outiérrez Barreda, Srio. 

3150 1 

CltACIONES DE PROCESADOS 
N9 4593 

Por 1cgunda vez cito y emplazo a 101 procesado• 
Antonio y Julián Canale1, de calidades ignoradas, 
por ser el primero autor y el 1egundo cómplice del 
delito de lesiones en la persona del Licenciado don 
Enrique Zamora Rivera, de cuarenta y un afio• de 
edad, 1oltero, Licenciado en Derecho, domiciliado 
en San Salvador y de tránsito por esta ciudad, para 
que deqtro de quice dfas comparezca a cate Juz· 
gado a defenderse en la presente causa bajo los 
apercibimientos de someterles la ~presente causa al 
conocimiento del Tribunal de Jurados y de cau· 
1arles las sentencias que se dicten 101 mismos efec· 
to1 que si estuvieren presentes. 

Los funcionario• públicos están en la obliK•· 
ción de capturar adichos delincuentes y a los 
particulares Ja de denunciar el lugar donde se 
oculte. 

Dado en el juzgado de Di1trlto de Estell, a las 
nueve de la mai\ana del· veintiséi1 de Agosto de 
mil noveciento1 cincuenta.-Julio C. Madrigal.-
Calixto Outiérrez, Srio. . 

271 1 

N9 4482 

• 

Por primera vez cito y emplazo a los procesad- a 
Horacio Cabrera, de generales ignoradas, por el 
delito de homicidio en Brhrido Caballero, quien fué 
mayor de edad, del domicilio de Qu,zalguaque y 
de sus otras gcneralc1 ia;noradas¡ a Roberto, Oor· . 
gonio y Justino Rlvas Lcytón, los dos primeros 
mayores de edad, solteros, agricultores y de la co· 
marca del Platanar de esta jurisdicción y el último 
de generales ignoradas, por el delito de lesiones en 
la pcnona de Oregorio Soto o Cregorio Valdivia 
Soto, mayor de edad, agricultor, soltero y del do
micilio de Quezalguaque y a Roberto Rivas Leytón, 
por el delito de lesiones en la persona de Alberto 
Ruiz, de cincuenta y tres anos de edad, soltero, agri· 
cultor y del domicilio de Quczalguaque, para~ que 
dentro de quince dfas comparezcan al local de 
este Juzgado a defenderse de los delitos antes di
chos, bajo apercibimiento• de declararlos rebeldes, 
elevar esta causa a plenario y nombrarles defen
sor de oficio·,¡ no lo verifican. 

Se recuerda a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar a los antedichos procesados y a 
loa particulare1 la de denunciar el lugar donde 1e 
ocultan. 

Dado en el Juzgado del Distrito del Crimen, a las 
once de la manana del veinticuatro de Agosto de 
mil novecientos cincutnta.-Te1tado-qzicro hacer 
presente-Ruedas - No Vale. Enmcndado-Qu~ 
zalguaqu~-comparezca - Vale.-Lincado-a-Va· 
le.-Ramiro Granera Padilla.-R. Salazar Prfo, Srio. 
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